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PARTE OFICIAL. 

rMSIDÉNCU BEL CONSEJO DE MIKISTUUS.: 

S. M . la Reina nuestra Se-
Sor* (Q. D. G . ) y su angúsla 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su i m 
portante salad. 

V a l G o b i e r n o d e p r o v i n c i a . | 

Núm. «2 . 

CEDBlAi DB VECINDAD T DOCCMESTOS 
. DE VIGILANCIA. 

L o i . Aleiijra de l o ) A j u n t a r a i e u l o s 

de MU p r o t i r i c i a , paurin por t í , ó ro-

mifioDirin p e r s o n i de IU conlioma que 
luhsg» , i ) • U e p O B i t a i l a dt eiU Go-

- bieroo i r e c o g e r el número necesorio 
de cédulas de (ecindad y demoi d o c u 
mentos' do vigilancia p a r a el presente 
•ño. Advierto i dichos íunciunniiui. 1.* 
Que las cédulas han de estar disliibul-
das i domicilio p a r a el dia 15 ilfl mes 
¡omediato de Febrero. 2-° Luego q u e 
las reciban, formarin con ellas cuader
nos c o s i d o s por la mirgen iiquierda an

tes de piocedet i la distribución; c o n 
•eparaciou de clises, ; numeríndolas de 
tuerte que cada una líete el mismo nú
mero i conliouacídn de las palabras Ta-

• Ion número q u e se hallan dos veces re
petidas eo los citados documentos. 3.* 
Si estos fueren m u c h o s de m o d o q u e se 
formase difícilmente un solo cuaderno, 
p o d r á n distribuirse en w i o s , p e r o c u i 

dando q u e la numeración sea correlati
va, esto es, q u e si la última cédula del 
primer cuaderno t i e n e , por ejemplo, e l 
número ciento, la primera del secundo 
deberá lleiar e l ciento y u n o . 4.° Al 
tiempo de entregar cada cédula i los 
interesados, d e b e cort&rso separadamen
te por l a parte que d i c e en letras roa-

J ú s c u l a s enlazadas Vigilancia pública 
p o r m e d i o d e l márgen j formando on

dulaciones 5." En la parte adherida al 
cuaderno j en d o n d e dice ( > ° d u ( u ó fa
vor de se escribirá el nombre d e l inte
resado. 6." Una v e z cortadas las hojas d e 
cada cuaderno, los Alcaldes entregarán 
en este Gobierno d e provincia bajo su 
tetpoasebilidtd ; mediaste recibo, la 

fracción del mismo' cuaderno rt sea la 
parte del talón que hubiere' quedado, 
espresando en la cubierta que debe po
nérsele, el nombre del Ayuntamiento. 
7.* En las cédulas pertenecientes 4 las 
mugeres casadas so liarán constar los 
nombres de sus maridos, y en todas 
firmará el interesado, el cabe» de fa
milia y el Alcalde e» el lugar <v>e res
pectivamente les Mi4 designado en las 
mismas cédulas. 8.° Los extranjeros do
miciliados en España 'cst'An obligados á 
recibir cédula de vecindad da la clase 
que les corresponda, borrando la palabra 
vecindad y se escribirá sobre ella resi
dencio, poniendo al respalde una nota 
en que se salve la enmienda y se espre
se la nacionalidad del interesado j * lia'-' 
vendo recibo especial de las que, des-, 
pues de llenar lis fortbiltíaaés estabie-
ciifa», se esl leudan con esta rircuuslan-
cia. 9.* Los mismos Alcaldes llevarán el 
registro que determina Is prevención 
13.' de la Real órden de l . ' de Abril 
de 18S1 que á continuación se inserta 
para que se tengan presentes y se cum
plan sus prescripciones, debiendo formar 
dicho registro con arreglo al modelo 
que también se inserta. IU." Eo la pri
mera casilla del mismo ha de constar el 
número que tiene la cédula en el cua
derno talonario, sin alterar por ningún 
concepto esta numeración. 11? Cuando 
alguno de los que deben recibir cédula 
de sirvientes, no fuese bastante conocido 
del-que las expida; exigirá este la firma 
de un fíudor, la cual deberá ponerse á la 
izquierda de la de aquel. 12." Tienen 
obligación de proveerse de cédula de 
vecindad los padres d cabezas do familia 
facilitándose también á los de esta que 
cuenten con su anuencia. 13.B Loa cria
dos de servicio de ambos sexos deben 
proveerse también de cédula de vecio 
dad de las de su ciase, sin quo ninguno 
pueda escusarse de hacerlo y á todos se 
les llevará á domicilio distribuyéndoles 
cou arreglo al padrón préviaraente for
mado. 14° Las Alcaldes cuidarán mu; 
especialmente y bajo su responsabilidad 
que obtenga» cédula de vecindad de 1.' 
clase todos los que siendo cabezas de f» 
milia, no sean pobres de solemnidad, 
peregrinos, braceros y obreros, sin otro 
medio de subsistencia que el jornal, viu 
das y hu'érfrnos que no posean mas que 
su pensión, si esta oo escede de 1,600 
ts. i cuyos escepluados se le» d i r i de la 

clase 3!; de las de 2." clase se proveerá 
á todos los criados do servicio de ambos 
sexos y de lo 4 ! á los individuos que no 
sean cabeza de familia si contasen con 
la anuencia del gefe de ella. 15! Los Al
caldes fiarán saber por los medios acos
tumbrados con repetición á los habitan
tes del distrito niunlcipcil, que según lo 
prevención 10! de la Real orden de 1 * 
de Abril do 1834 todo el que lisgue é 
u'ii-'púebto sin cédula de' veeindait y no 
(8 presente á los tres dias en la Corte y 
á los dos en los lernas puntos del Remo, 
al Alcalde, Inspector A Comisario de 
vigilancia á eaplicar satisfactoriamente 
esta falta, será detenido y; considerado 
como vago, á no ser que dos vecinos 
honrados" y*'t>íen''ácbmodados respondan 
de que en un término prudencial ha de 
Idcñiiflcar su procedencia. 16." Asi bien 
harán que conotran los inromenientes ó 
qtie se espondráii los que salgan de sil 
domicilio sin llevar consigo la cédula de 
vecindad. 17 ° Según lo dispuesto en la 
regla 7.* de la Real órden de 1 0 de 
Abril de 18S4, los Alcaldes podrán ne 
gsr ó recoger en casos especiales las cé
dulas de vecindad, pero cuando lo veri 
liquen deben dar cuenta inmediatamen
te i este Gobierno de provincia con es 
posición de motives para su aprobación. 
También pueden limitar hasta un tiem
po dedo, ó respaldar las cédulas que es
pidan i los que, teniendo mfitos antece
dentes, justifiquen hallarse en la preci 
sioo de obteotr aquel documento. 18.* 
No se concederá cédula de vecindad á 

.los que en virtud de disposición ó sen
tencia de los tribunales deban residir en 
punto determinado, ni á tos retugiodos 

i políticos^ que solo pueden viajar con su 
pase especial, prévia la correspondiente 
autorización, ni á los desertores de los 
ejércitos extranjeros. 19.° El día 28 de 
Febrero han'de hallarse precisamente 
en este Gobierno de provincia las partes 
de talones con que debeo quedarse los 
Alcaldes como se dice en las adverteo-
cias 4! y S! y esto por lo que hace í 
las cuatro clases de cédulas, debiendo 
quedarse con algunas y formar con ellas 
otro cuaderno para los casos qué puedan 
ocurrir durante el año por estravio de 
las espedidas ú otra causa, cuyos talones 
se enviarán ul finalizar el año. 

Recomiendo á los Alcaldes por últi
mo, el exacto cumplimiento de las pre-
cedeblet disposicioMS, pan na incurrir 

en responsabilidad y advierto que teng*-
encargado á la Guardia civil y á lo. 
empleados de vigilancia redoblen "U celo 
y ocütidad en exigir * los viajeros la 
presentación de las cédulas, á Gn de 
proceder á lo que haya lugur ai-errn de 
los que carezcan de este documento, h >-
ciendo lo propio por lo que respecto á 
las licencias de uso de armas, de caza y 
pesca, tanto por oficio como por afición, 
y. documentos de que deben proveerse 
los dueños de cafés, tabernas y demás 
establecimientos, por lo cual los Alcal
des deben igualmente hacer el pedido 
necesario de eslns á fin de evitar todo 
perjuicio ó los interesados. León 22 df 
Enero de 1800—Genaro Alas. 

Real órden y modelo que se cita. 

Pera llevar » debido efecto ls< di«-
posicioaes d*) Iteel deeretu de 15 'le 
Febrero próximo pasado sobre «upre-
llon de pasoportes é institución de cédu
las de vecindad, la Reina (Q D. G.) se 
ha servidn disponer que se observen las 
reglas ; prevenciones liguieutei: 

1.° Hnbiá cuatro clases de cédulas: 
de pago pora las cabezas de familia; gra
tis para los escepluados en el artículo 
3 o de dicho Real decreto; gratis isunl-
merite para personas q u e no seno cabe
zas de familia; y por último, do pago 
para sirvientes. 

2! Las déla dase primera se desti
nan á las personas acnmntladis ebezas 
de familia; las de segunda á lo» cabezas 
de familia que sean pobres de solemni
dad, peregrinos, braceros y obreros, sin 
otro medio de subsistencia que el jornal, 
viudae y huéif&uos que no posean mas 
que su pensión! si esta no escede de 
1.500 rs; las de lerce* a clase sirven in
distintamente paro todos los que, de 
diez y seis años arriba, vivan bajo la de
pendencia del cabeza de familia; y la 
cuorta esclosivamente pnra los sirvientes. 

3! El l . ' d e Mayo próximo venidero, 
y después el 1.° de Rnero de cada año, 
repartirán estas cédulas á domicilio, por 
si ó por medio ile s u s dependientes, los 
Comisarios de Vigilaocia donde se ha -
lien establecidos, y los Alcaldes en los 
demás pueblos; teniendo cuidado de que 
h presencia de los delegados dota Auto
ridad firme en el sitio correspondiente 
el cabeza de familia todas las cédulas 
que se espidan con su garantió. 

1.* Estas cédulas serio impresas 
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cmt xrrpglft fi ronilMn, y en ludas ellfli 
constará el nombre y apellidus paterno 
y materno del interesado; su estado, 
profesión, ocupación ó empleo, calle, ca
sa y cuarto en que viviere, ó la deno-
minaciuii de su vivienda sí morase en 
alquería, caset io, venta ó paraje aislado; 
y por último, el distrito municipal y 

: provincia ó que pertenezca. El,cabeza 
de fnmilio firmará su cédula .y»; tas .^e 
loiitts.ins peisoniis q»e ert&n bijo?u jte-
pendt'ncia, y el Alcalde.ó Comisorio que 
«••pidiese tastos douumcutus los autorizo-
i u c o n hu f i r m u y sello. 

o.0 i .os üucargodos del despacho de 
las c é d u l a s recocerán en el acto su ira-
; j . ) r í j , y serún responsubles de él unte el . 
. ¿ I c a i u » ó Comisurio que los hubiese cb-
. . . . 'm.'.niío p a r a este servido: estos últi-

. : u > «<' cntrnderÁn direrts-
. . . i - „ . : J . íiopositarios de los Go-
. . . . - . ¿ L I - « ' . i v d v i u c í a , 0 quienes harin 
k : . t U ' , : i •.. :i recaudación en las ó pocos 
qL.- ; iur i:\ Gobprnaitor se designen. 

6.3 N o puede concederse códula de 
vecindad á los que no estén empadrona
d o s ó no c u e n t e n con la anuencia de los 
n;)'! ó c-t'f'MS de familia. 

7.-1 !. . Lt'iitíriiüdóres de provincia 
¡•i,,;:;:.", i : ; ; ;;: ó riícoger en cabos espe-
i . i .U.!- l é d u l u s do vecindad. 

C t i o n d o Auluridades inferiores 
n v v i t r i . ' t i n e c c a a í i n ó ccnvenienlfi negar 
ó í c c n - i i ; : la c i i d u i a d una persona emf 
j u i d i u t u i i a lo l i a r á f ! , dundo cuenta inme

diatamente de esta medida al Goberna-
dor de la provincia con esposicion • d« 
motivos para'su aprobación. :v 

83 Al verificar el repartimiento de 
las cédulas ó en cualquier tiempo, los 
caU'zas de familia entregarán una nota 
do.ttjs símenles para íjuieaeft reclamen 
cédulas .vecindad. 

9! : tes pétsonas que an I . " de Ma
yo pró^imp.'-'venidero, residieren fuera 
del pueblo de su vecindad V .sarén pro- -
viataa de ciMulaj con arreRlo á su paia-
porte y & la condicHon íocial.eñ que .sel 
hallaren coustituiUas. éslaí ' cédulas« 
se espresará por una nota que son in
terinas, y serán válidas únicamente 
hasta que los intéreiados lleguen al pue
blo en que ésUn avecindados,- donde se 
le* canjeará por la que Ips.catresponda,. 
mu arreglo á «u clase y circunstancias* 

10. Toda persona que' llegue á un 
pueblo s\n cédula de vecindad, y i los 
tre» dias -en la córle,1 y í tos dos en ' 
los demás puntos, nu se presente al Al
calde ó Comisario á esplicar satisfacto
riamente esta falta, será detenida y 
considerada como vago, á no ser que 
dos vecinos honrados y bien acomoda
dos respondan de su conducta, y de que 
en un término prudencial ha de. justifi
car su procedencia.' 

11. Lo* que perdieren la cédula de 
vecindad fuera del punlp de su habitual 
residencia', 'tio podran obtener sin ella 
tránsito sino mediante la 'fianza de dos 

vecinos del pueblo, honrados y scomo-
dadoi. La cédula que an tal caso so es
pidiere será siempre dé pago, y válida 
tan solo para el viaje. 

13. Los Gobernadores de las pro
vincias recordarán á los padres y cabe* 
zas defTtvmilia la obligación en que están 
de dar parle al Alcalde ó Comisario á 
tas veinticuatro horas de las muda nías 
dé domicilio que verifiquen cualesquie
ra de lo* individuos que están bajo su 
depflndificít, encareciendo el cumpli
miento de cita obligación, nunca tan 
precisa como Cuando la exactitud de los 
padrones ha de ser la primera medida 
de vigilancia. Kp las papeletas qué pa
sen á la Autoridad los padres ó cabeza 
de familia en cumplimiento de lo pres
crito enel párrafo anterior, so espresa
rá el nombre y apellido del que llega 
al pueblo ó sale de él, y el punto de 
donde viene ó adonde se dirige. 
" IS . Los' Alcaides y Comisarios lle
varán un registro de cédulas de vecin
dad,con arreglo al adjunto modelo.. . 

Lo que de orden de S. AI. digo í 
V. S., par* que dando á estas Instruct 
ciqnes la mayorjuiblicidad , adopte in
mediatamente las demás di» poste iones 
que correspondan. Uius guarde á; V . i S * 
muchos,años. Madrid-. l . t de AUN de 
Í8ü4 .=San Luis.-»Sr. Gobernador de 
la protiitcta de . 

A í i o d e 1 0 6 Distrito municipal Je 

REGISTRO DE CEDULAS DE V^ClNDAÍ). 

P n O V I N C I A D E . . C O M I S A R I A ó C E I A S U R I A D E . . 

¡ j i f . . 
OBSERVACIONES. 

Ni'un. 55 . 

Í.ÍIS A l r n U U ' í que están debiendo el 
¡ i n i u u U ' do l»s r ú d u l n s de vecindod y l ¡ -

i' .eiirins do « i j i l i i n c i o , hallíndose alganos. 
r : i ih^ i i i i ' i i e r l t t j i i i r varios níios, le snlis-
f'nrín i'n l¡> ' O e p o s i l o r l n provineiol en el 
tórmin'j i : M ¡ i r n r o ¡ : i i l i l e de ocho dias y 

ni i^:; i - i l i . - 'mi ia entre^nrón en aquella 
n t í c i i k i Inp d o c u m e n l o s sotirantes si los 
( « t i . » * » . I . ' d i i 22 d e E n e r o de 1860.=' 
C o i i o r o . ' . Ins . i 

Kúm. 54. 

G í C C l O N D K TOMENTO. 

¡ii ílmn. !»•. Director i/eneral de 
O'.irus piihHr.ns mu ferlia 12 del ac
tual mu nn.iile el sigmfnte anunoio. 

VJU v i i i i i . l i l c l u ilispueato por 
; ¡ e . , l ó i - i l c n do 0 de Mayo úl l im» 

esta-DireccinirgBnertl 'liir 'geaataiio! 
el din 24 ilel | i róx¡mo rr.ei de Fe
brero íá. Jas doe*'!de ;>ii!-insftnMi 
para la mljudicociim en (lúlilica su-
basta de las obras, de Igs trozos; 
y 2 . ° de la carretera;,da .primer^ 
orden de León á Zaniora en laj 
parte cbiriprenilídá en la primera! 
de estas proTincIns; cuyos presu
puestos reunidos deducido el vnlor 
do los materiales existentes en el 
primer trozo y da <]ue debe hacer-
se cnrgo ol contratista ; ascienden 
á reales vel lón ' ' J12.98 '¿ con 14 
céntimos.!..!., ••n 

La, JuliaslD so celeliri,r¡'i en los 
té rminos prsTenidos pnr la Instruc
ción de 18 de Murzo de 1852, en 
esta corte ante I» Dirección gene
ral de O l i r u p ú l d i c u s , liíuaiia en 
el local que ocupo el Minislerip dé 
Fvmaato'y • tr ' l i tvd WU'*I Gbtier-

n á d o r dé lá provincia ha l lándose 
en ambos puntns de maninésto pa
ra 1 concicimienlo d e l público , los 
presupuestos tiondiciuues y planos 
correspondientes. 

•Las proposiciones se presenta
rán én pliegos, cerrados a r reg lándo
se exorlnmente.al adjunto m ú d e l o , 
y la cantidail que hade ennsignurse 
préviuiueii te como ^urunlia para 
turnar parle en esta subasto será 
de 4C.00U rs. éu dinero ó ac
ciones tlte c á m i n d s . ó li iei i en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en 
los ipie no lo tuvieren al de KU co
tización en la liulsa el di» anlcrior 
al lijado para la subuslii; deliieudo 
acompaña r se á cada pliego el do-
cumeiilo que acredite haber reali-
Itstlo el depó^ilo del modo que pre

viene lo referida Inslruccion. 
En el caso di! <|lio riisullnscn 

dos ó mas prósic iones iguales so 
c e l e b r a r á , ún icu inen tc entre sus 
autores una segunda lici tación 
abierta, en los (érininos prescritos 
por 1,1 citada Ins t rucc ioú , siendo la 
primera mejora por lo menos de 
800 r s . quudando las dem . is ó vo
luntad de los licitadores siempre 
que no bajen du 200 rs.1 

Lo ijiit he diapueslo publicar cu 
el pres'éiite perióilico oficial ¡iitra que 
con ta debida oportunidad, pueda 
llegar á conocimiento de las personal 
(/ue jus íen interesarse en la subasta. 
¿"Oti Enero 22 de '18G0.=Genaro 
A/as. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de' en
terado del anuncio publicado, con 
fecha 12 de Enero y do las con
diciones y requisitos que s e exigen 
para la biljiidicacíon en pública su-
hnslo de las obras de los trozos 1 
y 2.* de la carretera de León, á 
Zamora, en la parle comprendida 
en la primera de; oslas provirttias 
se compromete á tomar á su cargo 
la cons t rucc ión dé las' mismas, con 
estricta sujeción á lop expresados 
reqúisilo's y Condiciones por la can-
l idad ',lé (Aqui la 'p'ropósiChih1 qii'e 
se!haga, admitiendo ' ó mejorando 
lisa y llanamente.el tipo, lijado pe
ro advirliendo (|ue será desechada 
toda propuesta en-que no seexpre-
delei'ininadainente la cantidad, es-
crita eri ' l i ' tray p ó r l á qué1 í e ' cSm-
proniele el pruponenle á la ejecu
ción de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

A los Alcaldes comtilucionales de esta 
provincia. 

GincuLAR.ssÑ'útn. 55. 
S e c c i ó n de Uenel iccncia y Sanidad., 

Conforme en un todo, al adjun
to tnoilelo, v e m é n d e s e es l r ic tamén-
to á s u s casillas, los Sres. Alcaldes 
m e l ó devolverán lleno en, el pe
rentorio é improrogable t é rmino de 
los cinco priiiic'rós iliás do cada mes 
y siempre con referencia al ante
r io r , daiido' pr¡nci[)io á es t a ' opé ra -
ciori contando los nacidos, solteros, 
muertos,'casados y viudos coh'es--
pecilicacion de sus enfermedades 
que hubiere habido en todo el mes 
de Kuero actual, y asi suces ivá-
mente, no solo en el Ayuntamiento 
sino también en todos los lugares, 
aldeas y ceserios sujetos á su jur is -
i l ición. 

Al realizar esta tan interesante 
ope rac ión . Se pondrán de a c ú e n l n 
con el médico ó cirujano titular del 
municipio ó con el Subdelegado del 
partido, como igualmente Con los 
señores Curas pá r rocos , cuyos fun-
cionarius dclicn contribuir por 311 
parle ú que esta disposición supe
r ior se cumplitnettle de lleno con 
el esmero y exactitud i|ue so ape
tece, y sacar copia del dicho mo-
ilelo en un pliego ó los que se nec-c-
silen, proeuraudo no faltar en su 
remisión para lu época que se deja 
seña lada , p romet iéndome del celo 
de eslas autoridades; sabrán evitar
me d disgusto de mimd . ir cniuisio-
riadas a recogor estos estados si 
fuesen morosos en su env ío . 

León .17 de Enero de 1360 = 
Genaro Alas, 

fe 
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SAN1DA1). AÑO HE 

Í S T A D O que óomprende el número de nacidot y muertos en los ¡mebhs de esta provineia en el mes de 
que han fallecido, 

con espresion de las enfermedades < 

Partido de 

MUI-UTOS 

Vuroiies. l l t t n i l i r > 

E n f e r m c d a n e s 
''<: quu han falluc 

Sin auxi l io Con atixiho 
racullativo r i c u l l a l i l l t tnbras taruutis barones. I l i í i i i l iras 

Aijuntamiento de 

Fecha. 
E l Alcalde, 

Núin. 50. 

• • Siendo responsable en el ncinul 
. reemplazo para el ejéreiio. |wr el 
. Ajitnla'mieiito ,ile.,yalile|f«l.o Fran

cisco SÍarafia. y no liahjémlose. pror 
' lentaiio ¿Vi el lórmino que la m u -
! nicipnliílail le señaló , encargo á 

los Sres. Alcaldes, tleslacaiuentns 
• de la Guardia civil y demns ilepen-

dienles do. mi autoridad, proce
dan á la dotenciim. vle ditlvo sujie 
lo caso de ser liabido, poiiiéiidole 
á disposición del citado Ayunta-
miento. Léon 21 de Enero de I 8G0; 
=Genaro Alas. 

• . (GlLCETA OIL 17 K EKERO H U I 17.) 

MINISTERIO D E LA. GÜERRX. 

Partt detallado de ¡a batalla ocurrida 
en el Valle de fot Caslillejot el día 1.° 

del actual. 

Ejército de Afr¡ca-=Est»do mayor, 
geciíral.—Hxcmo. Sr. : = Mejorado el 
tiempo y liobiéadose racionado loa cuer
pos por seis días como monifeslé ó V. E . 
en mis comunicacione» de 29 del me! 
anterior, df. las. úrdenes. coitvenieiiles 
para qua el día 1.° del actual al toque 
de diana decampasen la división da re 
serva, el segundo cuerpo, dos escuadro
nes de húsares de la Princesa, dot bate-
rUs(dQ montaría, del primer rngmiittitto 
de Artillería y una alucia al quinto, con 
el cuartel general, debiendo permanecer 
en tus posiciones el primero y tercer 
cuerpo y la dmsion de coballerfa, y 
avanzar solo hasta debajo del reducto 
Principe Alfonso la Artillería montada 
y de á caballo. Al mitmo .amanecer 
rompió la marcha bobre los Castillejos 
el General Conde de [leus ron su divi
sión, los escuadrones de búsores y .dos 
baterías, llevando el encargo, no solo de 
lomar posición, sino taml>ien de echar 
un puente en la desembocadura al mar 
de una regala,, sin lo cual no podía 
pasar ta artillería rodada, siguiendo yo 
con el cuartal general y ti continuación 
el segundo, cuerpo con tu Comandante 
en Gefe el General Zabala. 

En el momento de emprender la 
marcha recibí aviso del General Erha-
glle, Comandante eo Gefa del primer 

cuerpo, de que al hacer la descubierta 
desde el reducto de Isabel I I ae hobia 
divisado eu las alturas del.Renegado úti 
gran número de moros, y que seguían 
bajando otros muchos, indicando .todo 
un ataque por aquel lado; pero no te
niendo nada que temer por é l , Unto 
por lo Tuerte do la posición, como por 
las fuerzas que la sostenían, previne ó : 
este General que hiciese subir 4 sus tro
pas desde el Serrallo por.si se efectuaba 
el ataque, estando seguro de que ál ver 
el enemigo mi movimiento se dirigiría 
todo sobre mí , como así sucedió. 

El General Conde de Reus l legi 
hasta Jas posiciones que dominan los 
Castillejos por la parle de la costa sin 
encontrar apenas resistencia, pues solo, 
uno» 1,000 rtioios le hacían fuego, por-
tu derecha desde un cerra Inmediato, 
sostenidos por otro grupo considerable 
apoyado en I» casa del Marabul. Dispuse 
entonces que una brigada del segundo 
cuerpo, 4 las órdenes del Brigadier Ser
rano, tomase una posición que flanquea, 
ba el bosque que ocupaba el enemigo; 
seguida de una baleiia de montaña, y 
ordenó al General Conde de Reus que 
se apoderara de la casa del Maraüut.> 
Ambas operaciones, se verificaron .ins-
lantincamenle-. la batería limpió el bos
que de enemigos, y la casa fué tomada 
con escasas pérdidas, quedando dueños 
de lodo el valla que acabarou de despe
jar las fuerzas sutiles con, los vivos y 
certeros fuegos de su onillerla, de modo 
que los escuadrones de húsares descen
dieron al llano' mientras las tripulaínonea, 
de los buques de guerra, mandadas.por 
el Capitán de fragata U. iliguél Lobo, 
saltaban a tierra, cargando al enemigo, 
eu unión de nuestras guerrillas, los 
gritos repelidos de vina la Urina, viva 
la marina y viva el rjércilo, que cada 
fuarza respecli.vamanlu ,daba. 

La operación piincipal estaba ter
minada, y mi pensamiento cumplido con 
felicidad; pero.reconcentrándole el ene
migo, que perseguido por nuestros sol
dados se habia replegado A una posiciun 
que domina a tiro corto de fusil el valle 
de los Castillejos, y aumentándose pro-
gresivamenle^con los uumerusoS'grupos 
de caballería 6 .infantería; que. acudían 
en su auxilio por la cañada que conduce 
i Anghera, «ra pveclsa desilójatlo pata 

libertarnos de sus fuegos. Esta opera
ción la encomendé al General Conde de 
Reús, que con la mayor impetuosidad 
la llevó & cabo con los batallones de 
Vergara, Principe, Luchona y Cuenca 
en primera lineo, los de Ingenieros y 
Artillería en sólidas reservas,:y secun
dado por los dos de Córdoba á las órde
nes del Brigadier Angulo, Gefa de la 
segunda brigada de la primera división 
del segundo cuerpo, con los que bporíu 
ñámente reforcé ó'sqúel General: 

Mientras esto sucedía en las alturas, 
los escuadrones, primero y cuarto de 
H i i m e s í d e l i Princesa se cubttaó de 
gloria en el fondo del valle, cargando 
con un ardor imposible de describir a 
las considerables fuerzas de caballería é 
infantería enemiga q«e hebiati vuelto á 
invadirlo. En su impetuosa carrera, der
ribando con sus aceros cuanto se opo
nía a su paso, llegaron hasta penetrar 
en el campamento marroquí, fueileflieu-
ta establecido.en el fondo y encerrado 
entre escarpadas posiciones, apoderán
dose el cabo Pedro Mur, 'después de 
matar al que lo llevaba, de un estan
darte, corno recuerdo y prenda de eque-
lia heroica carga. 

. Sin embargo, -recobrados los moros 
de su primera'sorpresa,'y hallándose 

' aun demasiado, dislaule li> infauleria que 
acudía A la carrera en apoyo de núes 

. tros caballos, se vieron forzados aquellos 
valientes A reliiarse acosados por todas 
partes de un fuego mortífero, en el coal, 
'ademas de oíros muchos Oficiales y sol-
da^Wv r-ecibieron honrosos heridas los 
Comandantes Marqués de l óen l e Pela 
yo y D. Juan Aldama. 

En este momento recibí un aviso 
'del General Conde de Herís, indicándo
me la pusibilidad de apoderorse del 
campamento enemigo. Me trasladé en 
el acto desde la cosa del 'Marabut A la 
altura donde se halloba. aquel General, 
después de haber prevenido al General 
García, Gefe de Estado Mayor general, 
que A una señol mia porliera desde la 
citada casa con siete batallones del se
gundo cuerpo y atacara el campo ene
migo por el valle, mientras yó lo veri
ficaba con las fuerzas avanzadas desde 
las posiciones que estas ocupaban. Sin 
embargo, examinando desdo la altura la 
siluaciordí dicho campo,- tna paituidl 

de que la operaciou premeditada no y 
día llevarse A cabo sin grandes pérdiu 
porque colocado en el fondo del valle 
cercado por todas parles de escabro 
y pendientes laderas, hubiéremos S' 
fusilados desde ellas sin riesgo paro 
enemigo, por lo que preferí evitar! 
degistiendo del alaque y traslodAndon 
de nuevo A la casa del Marabut. 

A tas tres de la larde, reforzado 
enemigo con los uumecttum %Tuy<\s vy 
.seguían sin cesar incorporándosele, a l 
có otra tez de un modo desesperado : 
posiciones ocupadas por el Conde 
Reus; pero este, con ese valor sereno \\ 
tanto le caracteriza, poniéndose al I V ' " 
de sus balallunci al grilo (:l(Vtri,-r> 
viva la fíeina, salió al encuentro -
enemigo que como un raudal impein-' 
descendía de los cercanos montes. I>r<> 
tn llegaron A cruzarse las bayonela--
gumfas, siguiéndose por algunos {;.. 
mentos una encarnizada lucha cuerpo 
cuerpo, de la que salieron venced)! 
nuestros balallnnc!.. Kl rnemi^n v o U 
tas espaldas, y el olaud.utu d e S. Y, 
liando, Ireinol.ido por el mismo D H 
de lleus, ondeó de nuevo en la ¡ n i p . . 

laule pofi'-ion tres veces I I U I H I ! . . . . 

t 'ont ' ib ir jn fíicnzmi'nle A esie n'sul: 
la H-'Rada "n aquel mnmenlo del C u . 
ral Znliala ron los hahilloncs de Sin 
cas, l.eon. Arapiles y Solwya, pues I. 
zándose dei-ididamento a! enernif-o. 
unieiidu sus esíuerzos á los del Gen.' 
Conde de lleus, partió con él la glc 
de eslu brilkmtc hecho de armas. 

Al notar desde el valle el inte: . 
del enemigo, hubia yo marchado vcl-
mente al encuentro del Conde de R e í 
haciéndome seguit A la carrera por I 
batallones de la Princesa con el l i i i ; : . 
dier Hedigcr, Gefe do ta secunda bri¡;: 
da de ta segunda división del segura . 
cuerpo, mientras que el General Gerc 
con Ins de Navarra y Chlclana, al m a i 
do del General O'Donnell, subía tan 
bien por la derecha á prole^er nqn 
flanco. A mí llegada el mnrnento decís 
vo había ya pasado; pero tuve sin e n . 
bargo que amagar una carga con r 
cuartel general y la escollo, que no c. • 
peró ya el enemigo. 

Cansados los batallones de Vergar . 
Príncipe, Cuenca y l.tn-liana, de la d i , 
lioa d» reietta y ogukdas >ua rnuuick 



ncí, l-is hiíe relevar eo h i posicion« | 
»]•> • »i-iipHban pur la primera división 

•i ' "»ciKTpo, disponiendo se reti-
.lí-, ,1 otra i]iie acababan de «trincho-

'.-.T ¡i¿,ciüinculc los ingenieros bajo el 
ÜIÍ.'¡;Í) ijnt'inigo. Eíle continuó con bas-
tt iute inl^iisiJüil al abrigo de los bos
ques y Ifls rocns hasta cerrar la noche. 
Ktilotwea dispuse qvic el Conde ile tteus 
con sus tropas quedas* en la posición 
nUim-hanúa, Icatro durante el dia de 
tun sangriunUs aicenai, 7 que lai del 
áe,:M(i>to cuerpo bajasen ¿ su campo. 
Vij i i i i l lus pasuron IH nnrhe sin ser mo-

¡. s u i i t-, j ni a i n - i ' ' : - r del siguiente dia 
M: ilutó i \ue el etitíinijio habia levantado 
••I ^ i ia ip i ) y que piurebaba en dirección 

£í T i ÍOÍlí l 

i'.At C L i a i b a t e , Escmo. 5r., el mis 
i f u i . í o i i ' . i d u i l u i l ¿ l a s que Ua sostenido 

m K ' s t r o ejércilo desde que se abrió la 
vaíiipuña, furnia una gloriosa página pa-
1 1 ¡.nadir a si] historia. El puso del valle 
Ú\Í lus r.nsti'l^jns ubiia ix nuestras tropas 
un lurreno m a s despejado y favorable á 
los u i o v i m i t M i l u s de un ejército orgnui-
zrxl i ) i p i t : e l sui ' lu accidentado y fragoso, 
t c a t r n Inisí . ' i ti hora desús combates. El 
e n e m i g o t í o p o i i i u ilcsronocer las venta-
j¡is q u e j iur t i ia p a r a MIS osados ataques, 
y s i ibrt ! IOJIJ para su sistema de defctiti 
<tL'<•(tl., ul inumeulo que lo tmpasáramoi , 
y c í - t n explico suílcientemente su re*uel-
(o y pcutuuz empuño en esta memora
ble jurnuda. 

Los enemigos estaban mandado) por 
Mujuy A b b o s , hermano del Emperador 
y General un (¡ufe de su ejárcito, y por 
su segundo el Gobernador de Te luán, 
sillín mu miinifuslaron varios moros be
r i l i o s ijue fueron recogidos por nuestros 
s o l d o d o » ; y ounqne también manifesla^ 
r o n qui: sus fuer ZAS oscendiau á 40 000 
ii-Miitirís, lo considero exajerado, si bien 

JU/.^M i p e no bajirian de 20,000, mieii-
trus q u e poi imciVra parte solo la loma-
ron en el combate 14 batallones, dos 
baterías de montaña y una montada del 
segundo regimiento y dos escuadrones. 

Nuestra pórdi la ha coniinlido en un 
Ilrigudicr, 13 Gofos, 55 Oficiales y 481 
individuos de tropa heridos: 7 OGcialts 
y 63 individuos de ti opa muertos. 

La del enemigo l a gradúo en 2,000 
hombres ul menos, y como prueba de 
ello, manifestaré ó V. ti. que, según el 
piule que medio el din ü el vijíu del Ha
c h o , a l timindarme la marcha del ejér
c i t o l i f i i H i i i y o , me duela que quedando 
n i u y c o r t o , pasaban de 1,000 tas comi-
])¡H d ü IRTÍI IUS quú v e l a conducir. 

K11 concluiré, Kxrmo. Sr.f esle par
tí; s i n lineor ix Y . E. mención de algunos 
n u n i l x c s , aun cuando no me sea dable 
piulcf vcrifinirlo de tantos hechos de va
lí, r d M i i i g u i d o c o m o tuvieron lugar. Cita-
n j ni ( k ' i i c r n l Conde de Iteus y General 
' / / . t luln q i m l i m l i j s pruebas dieron de su 
a n i . i o , de MI d e c i i d o n y de %\\ tranquilo 

i n n t i l n i'ii in i 'd io dul peligro; al General 
i l i i n ii) q u e I n n cumplidamente secundó 
¡ms i l i n i i o s i r i o n e s ; ol General O'Donnell 
. • in! I t ivo su caballo herido; o! General 
" • i l i i t i q u e ncinl ir i ñ todos los sitios da 

i ; ; n i CHII e l v n l i n sereno que le d i i -

. u n g u e ; y » l Krlgadier Angulo, Gefe de 
, ín segunda brigada de la pr imtr i divi-

' s i o n d e l segundo cuerpo, herido al fren-
te de sus soldados en lo mes rudo d«| 

- 4 
forobíl». Tarable» roa recomleniliR efl-
csimenle los Generales Prim j Zabats 
el <iigno compuitamicnto de sus Gefes y 
OGcioles de Estado Major y Ayudantes 
de Campo, de los que algunos sellaron 
cou su sangre sus buenos servicios en es* 
te din; debiendo por fin manifeilir tam
bién á V. E que mis Ayudantes de Can) 
po y los Gefes y Oficiales de Estado Mayor 
de mi cuartel general comunicaiou mis 
órdenes aun la •ayor serenidad y arrojo 

en lea sitios de a i s peligro, llenaido 
tan cumplidamente los instrucsioaes que 
llerabin que ni una sola exptr imentí 
retraso ni mala inteligencia en su ejecu
ción. 

Dies guarde á V, E. muebos años. 
Cuartel general del Campamento sobre 
el Valle de Zl -mir 8 de Rnero de 
1800— Leopoldo O'Dunnall.— Exce-
lentfiimo Sr. Slinistio interino de la 
Guerra. 

N á m . . 7 . 
Continúan remitiéndose i este Gobierna de prorlneia por todos les Ayunta

mientos, pueblos y particulares de la misma, crecidas cantidades de hilas, lienzos y 
vendajes para nuestro Viiiente Ejército de Africa, como una prueba de su ardiente 
pulrioüsmo y deseos de contiibuir por su pnttft al ausilío de aquel Ejército y so
corro de los heridos en ton justa y santa guerra. Y para satisfarcion de los remi-
Ic/ilea se inserta», los difere/tte* donativos que de esta clase se han recogido des 
pues de la publicación que se hilo en el llolelin odcial de 31 de Diciembre último 
númi'ro 182. 

HILAS. j VENDAJES. 

Itrrabis l ibro «i arrol iRi l i i i n t « n i . 

Sra. Abadesa de Iteligioias de Otero de lai 
Dueñas 

El Alcalde constitucional de Grádeles. , , , 
El Alcalde constitucional de Galleguillos. , , 
El Alcalde constitucional de Grojal. , , . 
El Alcalde constitucional de Murías. . , , 
El Alcalde constilurional de Joorilla. . # • 
El Alcalde constitucional de la Pola de Cor

dón (Uf donativo) 
El Alcalde constitucional de Alntanza. . . . 
Kl Alcalde constitucional de loa Barrios de 

Luna 
El Alcalde constitucional de Uenllera. . . . 
El Alcalde constitucional de Astorgt (2,* do

nativo) 
El Alcalde constitucional de Doñar.. . .' . 
El Alcalde constitucional de Ccbnnico., , 
El Alcalde constitucional dé LueH'o. • * ' ^ 
El Alcalde constituaional de Villajandre. , » 
El Alcalde cnnstilucional de Cacabelos., • • 
El Alcaide constitucional dé Sahagur 
I). Francisco Merques, vecino de Sahagnn., . 
D. Fernando Sánchez, larmacéutico de Saha-

8un 
El Alcalde constitucional de Villafranca, . • 
El Alcalde constitucional de la Robla. . * • 
El Alctldeconstitucionalde Palacios de l l V i l -

duerna 
El Alcalde constitución»! de VillanaBan (2.* 

donativo) 
El Alcalde conititucional de Astorga (tercer 

donativo) 
La Conferencia de Señoras dt San Vicente da 

Paul de Astorga . . , . 
El Alcalde constitucional de la Msjúa (a* de-

nativo) 
El Alcalde constitucional de Santa liarla del 

Paramo 
El Alcalde constitucional de Prioro 
El Alcalde cooslitucional de Castrillo de los 

Polvaiares 
El Alcalde constitucional de Cistierna. . . . 
El Juet y otros iudividuoi del partido de la 
% Vccllla 

Kl Alcalde ronstitncional de Fresno déla Vega. , 
El Alcalde constitucional de Barrios de Salas.. 
El Alcalde conslitucional de la. V¿cilla.. . 
El Alcalde constitucional de Biaño. • . • . . 
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TOTAL 42 22 10 8 

León 19 de Kmro de 1860 . -1 ' . O., B. Costilla. 

* | Gi iat l -e l -Jclú 2 2 Enero á 
las 1 2 n inñana .=S¡n nuve-
(lail.= ('ont¡uiia act ivándose 
ul desembarco de «rectos de 

U L T I M A H O R A . 

N ú m . 58 . 

E l Excmo. S r . Ministro 
de la Gobernación en despa
cho telegráfico me dice lo 
siguiente. 

i>C«niparaento sobre el 

guerra, y la fortificación de 
los puntos señalados." 

León 2 4 de Enero de 
l í } 6 0 . = G e n « r o Alas . 

N ú m . 50 . 

E l Exento. Sr . Ministra 
de I n (Inliemncion en de upa-
d i o Icli-grófico me dice lo si~ 
guien I n . 

»<'aiiipaniento de G u a d -
e l - J e l ó 2 5 fcnero de íüftO 
á las 7 SO de la iiocl>e.= E l 
enemijfu en Tuerza considera-
ble descrudió de sus posicio
nes Y trató de euvoiver l a s 
ntiesti'.is. 

L a s tropas v e n c i e n d o t o 

das las dificultades d e un 
terreno pautanoso marclmron 
contra el enemigo c o n su 
ncostumbraila bizarría. L a s 
fuerzas enemigas fueron ba
tidas completamente e n t o d a s 

dilecciones. 
Un batallón d e i n f a n t e r í a 

de la divis ión l l ios recliazú 
en cuadro á la caballería c n e -
in¡¡ja, y otro del tercer Cuer
po, dos escuadrones que cae. 
('.iron bizarramente, y la ar-
l i l luría , los dispersaron a p ó -
ilcránilose de una b a n d e r a 

del ejército niurroquí. 
L a peni id» enemiga con

siderable, la nuestra de tres 
ó cuatro muertos, y veinte ó 
vciute y cinco beridug.» 

León 2o de Enero de 
\ í iGO.= G c i t i i r o Alas . 

De las (jficinns do nesamor l iuc ion . 

COMISION PKINCIPAL 
OE VENTA DU WIENCS «ACIOnALIS. 

Rtincmn úr. la ailjuátcacion éipedida 
por l,t Juma superior de Kanlo» en 
su ««ion de 11 da Octubre próximt 
pasatlu. 

Uno liercdarl t é rmino de 
Castrillo de los Piedras 
ilol l)(>s|iitul de les cinco 
Ijlngas i l i ! Aslorno núme
ros 4.644 ai 4,GU8 dnl 
invei i lur io, rematada por ' 
U . Krancisco j V. Do-
inin^o de lo Fuente v«-
cinos de Castrillo en. . 18,010 

Y so aniineia en el Boletin of i . 
cial p¡iru i'onocimienlo dol intere
sado por si untes de la notificación 
judicia l lo convieno verilicor el 
pago. I.oon 20 de Enero de 1860. 
= K i c » i d o Mora Varona. 

A^^I^•cIos P A R T I C U L A Ü E S . 

En Barrio do nuestra Señ>ra 
del Valle de CurueAo so nrrienda 
una cusa con su palomar. Iterra 
regailia centenal y prader ía de la 
propiedad de I ) . Ilernardo Alvorez 
Ríos de esta c iu i lml , con quien se 
podrán convenir y enterar. 

Se compra papel de la deu
da del personal. E l dueño del 
café de Madrid dará razón. 

Impranta de le Viuda » Hijos da Minan, 


